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MIÉRCOLES, 6 DE MARZO DE 2013 - BOC NÚM. 45

  

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2013-3059   Información pública del acuerdo de entrega y toma de posesión de 
las fi ncas de reemplazo de la zona de concentración parcelaria de 
Ruente.

   En ejecución del Acuerdo de la zona de Concentración Parcelaria de Ruente (Cantabria), 
esta Dirección General de Desarrollo Rural ha resuelto, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 219 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, entregar la posesión y poner, por tanto, 
a disposición de los interesados las fi ncas de reemplazo que respectivamente les corresponden. 

 A efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, se tomará posesión de las nuevas fi ncas 
de reemplazo a partir del día siguiente al de la publicación de este aviso en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 A tenor de lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, los in-
teresados tienen el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
aviso en el Boletín Ofi cial de Cantabria para reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al 2 por 100 entre la cabida real de las nuevas fi ncas de reemplazo y la 
que conste en el expediente de concentración parcelaria. 

 Santander, 5 de febrero de 2013. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Henar Hernando García. 
 2013/3059 
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